Acta Pleno EXTRAORDINARIO de  23 de ENERO de 2009.

Carácter de la sesión: ordinaria.
Convocatoria: 1. ª
En San Esteban de Litera, cuando son las 21 horas 02 minutos, se reúnen en el Salón de Actos del Local Social del Ayuntamiento, lugar habilitado para la celebración de la sesión en sustitución del Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, previa convocatoria realizada al efecto en los términos legalmente establecidos, los miembros integrantes del Ayuntamiento Pleno que a continuación se relacionan bajo la Presidencia del Señor Alcalde, y con la asistencia de la Secretaria, Judith Castells Cruz 
Asistentes

Alcalde: Don Fernando Sabés Turmo (PSOE)

Concejales:
Don Pascual Zurita Conte (PSOE)

Doña Ana Isabel Larroy Biel (PSOE)

Don Luis Latre Laspalas (PSOE)

Don Eduardo Faro Sabés (PSOE)

Don Javier Viudas Garreta (PSOE)
Doña Belén Peirón Cera (PP) 

Por la Alcaldía-Presidencia se declara abierta la sesión y se pasa a despachar los asuntos que figuran en el Orden del Día, que son los siguientes:
1.- 
INICIAR EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE OBRAS CONSISTENTE EN PAVIMENTACIÓN CALLE CARRETERA POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD URGENTE Y SUJETO AL FONDO ESTATAL DE INVERSIÓN LOCAL.

Por alcaldía se explica que se inicia el expediente de contratación de las obras subvencionadas con arreglo al Fondo Estatal de Inversión Local, consistentes en la pavimentación de C/ Carretera.


Se somete a votación el acuerdo, la Concejal representante del Partido Popular explica que su voto va a ser la abstención ya que este asunto se inició en el pleno anterior y ella no pudo asistir, porque llegó cuando ya estaba finalizado. El Sr. Alcalde le responde que el Pleno estaba convocado a las 20:00 h. y que se estuvo esperando hasta las 20:12m y que ella llegó a las 20:25 m cuando el pleno ya había concluido que si no asistió al mismo no fue por causa imputable a esta entidad, la Sra.  Peirón replica diciendo que llegó a las 20:20 minutos, el Sr. Sabés responde que llegó a las 20:25 y que alegue lo que crea conveniente pero que no replique sus alegaciones.
Tras el  debate, 
Visto que por el  Concejal de Urbanismo,  se detectó la necesidad de realizar la contratación de las obras consistentes en pavimentación calle carretera por los motivos siguientes, se encuentra deteriorada y es necesaria su rehabilitación para mejora y conservación del pavimento.. Aprobado el Proyecto de Obras correspondiente, efectuado el replanteo y existiendo la disponibilidad de los terrenos, se incorpora el mismo a este expediente de contratación.

Visto que dada la característica de la obra por el Concejal Delegado de Urbanismo se considera como procedimiento más adecuado el procedimiento negociado sin publicidad y tramitación urgente ya que no supera la cuantía establecida en el art. 161.2 de la LCSP y la urgencia viene determinada en el RD Ley 9/2008 de 28 de Noviembre. 

Visto que con fecha 14 de Enero se emitió informe de Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente.

Visto que con fecha 14 de Enero  se emitió Informe por Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir, y visto que de conformidad con el mismo, el órgano competente para aprobar y adjudicar el contrato es este Pleno porque el importe del contrato asciende a 75.830,17 euros y a 12.132,83 euros de IVA y por lo tanto, supera el 10 % de los recursos ordinarios del presupuesto de este Ayuntamiento.

Examinada la documentación que la acompaña,  el Pleno de la Corporación, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda y el artículo 93 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, así como en el RD Ley 9/2008 de 28 de Noviembre por el que se crea un fondo de inversión local, por  6 votos a favor y una abstención, que constituye mayoría absoluta procede a  la adopción del siguiente:

ACUERDO.

PRIMERO. Iniciar el procedimiento de adjudicación del contrato de obras consistentes en pavimentación calle carretera debido a que se debe renovar el pavimento existente por su estado de deterioro,  por procedimiento negociado sin publicidad y tramitación urgente.

SEGUNDO. Que se redacte el correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir el Contrato y el proceso de adjudicación.

TERCERO. Que por el Interventor municipal se haga el certificado de existencia de crédito suficiente y adecuado para financiar el gasto que comporta la celebración de este contrato.

CUARTO. De ser favorable el certificado de existencia de crédito suficiente,  se emita Informe-Propuesta de Secretaría al respecto. 

2.- APROBAR EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD URGENTE ASÍ COMO EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE REGIRÁ EL CONTRATO DE OBRAS CONSISTENTE EN PAVIMENTACIÓN CALLE CARRETERA Y SUJETO AL FONDO ESTATAL DE INVERSIÓN LOCAL.  

El Sr. Alcalde explica la contratación por procedimiento negociado sin publicidad.  La Sra. Concejal del PP dice que su voto a va ser la abstención debido a que no está conforme con la contratación mediante procedimiento negociado sin  publicidad y que ya que se lleva a cabo debería invitarse a más de tres empresas porque por la zona hay otras muchas empresas capacitadas para acceder al concurso. El Sr. Alcalde responde que según la Ley de Contratos del Sector Público es suficiente con invitar a tres empresas y así se ha considerado.

Visto que con fecha 14 de Enero por el Concejal de Urbanismo de este Ayuntamiento se detectó la necesidad de realizar la contratación de las obras consistentes  en pavimentación calle carretera debido a que se encuentran deterioradas y es necesaria su rehabilitación para mejora y conservación del pavimento. 

Visto que dada la característica de la obra por el Concejal de Urbanismo parece el procedimiento más adecuado el procedimiento negociado sin publicidad urgente a tenor de lo establecido en el RD Ley 9/2008 de 28 de Noviembre

Visto el proyecto de construcción denominado pavimentación calle carretera ” redactado por  el Ingeniero Técnico de Obras Públicas, D. Raul Lasheras Ruiz de fecha Diciembre de 2008, efectuado el replanteo y existiendo la disponibilidad de los terrenos, se incorpora el mismo a este expediente de contratación.

Visto que con fecha 14 de Enero se emitió Informe de Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación.

Visto que con fecha 17  de Enero, se redactó e incorporó al expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la adjudicación del contrato.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el Informe Propuesta de Secretaría.

Visto el acuerdo plenario de iniciación del expediente conforme a lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

El Pleno de la corporación  de conformidad con lo establecido en el artículo 94 y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y la  Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como lo establecido en el RD Ley 9/2008 de 28 de Noviembre por el que se crea un Fondo de Inversión Local,  por 6 votos a favor y 1 abstención,  lo que  constituye la mayoría absoluta procede a la adopción del siguiente:

ACUERDO: 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento negociado sin publicidad urgente, para la obra consistente en pavimentación calle carretera. 

SEGUNDO. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirá el contrato de obras de pavimentación calle carretera   por procedimiento negociado sin publicidad urgente.

TERCERO. Autorizar, en cuantía de 87.963 €, el gasto que para este Ayuntamiento representa la contratación referenciada, con cargo a la subvención concedida por resolución del Secretario de Estado de cooperación territorial de fecha 7 de Enero de 2009 autoirzdora de la financiación del proyecto cuya contratación ahora se aprueba y sujeto al Fondo Estatal de Inversión Local.

CUARTO. Solicitar ofertas a las siguientes empresas:

· Cosehisa

· Construcciones Mateo.

· Copeisa.

3.- DELEGAR EN LA ALCALDÍA, POR CAUSAS DE CARÁCTER TÉCNICO, EL EJERCICIO DE LA COMPETENCIA DE CONTRATACIÓN DE LA OBRA PAVIMENTACIÓN CALLE CARRETERA.
Alcaldía explica que esta decisión se ha tomado para agilizar el procedimiento y que se dará cuenta en todo momento al Pleno de cualquier decisión que se adopte ya que es el órgano competente, se deja constancia que en la próxima sesión que se celebre se informará de cualquier decisión adoptada relativa a este expediente de contratación.

La Sra. Peirón da su explicación de voto  y dice que este va a ser en contra debido a que no está conforme en esta delegación porque ella la única forma que tiene de enterarse de las cosas es a través del Pleno y que si no se llevan estos asuntos al Pleno ella no tiene conocimiento de ellos, el Sr. Alcalde le explica que los expedientes son públicos y que en cualquier momento y cualquier día puede ir a consultarlo al Ayuntamiento. La Sra. Peirón le contesta que ya lo sabe.

Tras el debate, 
Considerando necesario, en orden a conseguir una mayor eficacia en la gestión municipal, efectuar la delegación de el ejercicio de la competencia de la atribución de contratación de la obra pavimentación calle carretera que la normativa legal confiere al Pleno.

Considerando la dispuesto en el artículo 29.4 de la Ley 7/1999, de Administración Local de Aragón, en el que se establece en relación con las Delegaciones del Pleno, “que el pleno podrá delegar en el Alcalde y en la comisión de gobierno la adopción de acuerdos sobre las materias de su competencia,(…)salvo los enunciados en el número 2 letras (….) y en el número 3 de este artículo.

A  la vista del artículo 51 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de noviembre de 1.986, 

1.- “El pleno del Ayuntamiento puede delegar cualquiera de sus atribuciones en todo o en parte en el Alcalde (…) con excepción de las enumeradas en el artículo 23.2 b de la Ley de Bases de Régimen Local, Ley 7/1985 de 2 de Abril.”

2.- El acuerdo plenario por el que se produzca la delegación, que se adoptará por mayoría simple, surtira efectos desde el día siguiente de su adopción, sin perjuicio de su publicación en el BOP.

3.- El acuerdo de delegación contendrá el ámbito de los asuntos a que la misma se refiera y las facultades concretas que se delegan, así como las condiciones específicas de ejercicio de las mismas en la medida en que se concreten o aparten del régimen general previsto en este reglamento.

Considerando los artículos 114 a 118 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de noviembre de 1.986,
A la vista del artículo 13 de la Ley 30/92 de régimen jurídico y procedimiento administrativo común, 

El pleno de la corporación, por 6 votos a favor y 1 en contra, lo que representa mayoría absoluta, adopta el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Delegar a favor del Alcalde- Presidente de la corporación las atribuciones 
que a continuación se detallan en el ejercicio de la contratación de la obra pavimentación calle carretera de San Esteban de Litera., con indicación de los asuntos a que se refiere la delegación y sus condiciones de ejercicio, en especial, sus facultades de resolución mediante actos administrativos que afecten a terceros:

DELEGACIÓN DE EJERCICIO DE LA CONTRATACIÓN DE LA OBRA PAVIMENTACIÓN CALLE CARRETERA.

ÁMBITO DE ACTUACIÓN 

·         Dirección, supervisión y gestión  de la competencia de contratación de la obra pavimentación calle carretera.



Realizar todos los trámites relacionados con la contratación, ejecución y liquidación del contrato de obras denominado pavimentación calle carretera. 



Tales como, adjudicación provisional del contrato, adjudicación definitiva, formalización del contrato, firma del acta de inicio de la obra, aprobar plan de seguridad y salud, firma de las certificaciones parciales y final de obra, devolución de la garantía definitiva, etc….

RESERVA DE FACULTADES POR EL PLENO:

El Pleno, según lo dispuesto en el artículo 115  del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de noviembre de 1.986se reserva las siguientes facultades en relación con las competencias delegadas:

a) La de recibir información detallada de la gestión de las competencias delegadas.

b) La de ser informado previamente a la adopción de decisiones de trascendencia.

c) Los actos dictados por los Delegados en el uso de sus atribuciones o potestades, se entienden dictados por el Pleno.

TERCERO.- No podrán delegarse en un tercero las atribuciones o potestades recibidas por Delegación.

CUARTO.- Publíquese en el Boletín Oficial de Aragón, Sección Huesca, como así se dispone en el artículo 13.3 de la Ley _ Ley 30/92 de régimen jurídico y procedimiento administrativo común; todo ello sin perjuicio de la efectividad de las Delegaciones desde el día siguiente al de la fecha de esta Resolución.

QUINTO.- Notifíquese la presente Resolución a el Sr. Alcalde, como interesado.

4.- 
INICIAR EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE OBRAS CONSISTENTE EN RENOVACIÓN DE REDES CALLE CARRETERA POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD.
Se explica por la Sra. Concejal del PP que su voto va a ser la abstención por los mismos motivos que los expuestos en el primer punto del orden del día.

Tras el debate, 
Visto que por el  Concejal de Urbanismo,  se detectó la necesidad de realizar la contratación de las obras consistentes en renovación de redes de calle carretera por los motivos siguientes, se encuentra deterioradas y como consecuencia se producen innumerables fugas. 

Aprobado el Proyecto de Obras correspondiente, efectuado el replanteo y existiendo la disponibilidad de los terrenos, se incorpora el mismo a este expediente de contratación.

Visto que dada la característica de la obra por el Concejal Delegado de Urbanismo se considera como procedimiento más adecuado el procedimiento negociado sin publicidad ya que no supera la cuantía establecida en el art. 161.2 de la LCSP. 

Visto que con fecha 15 de Enero se emitió informe de Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente.

Visto que con fecha 15 de Enero  se emitió Informe por Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir, y visto que de conformidad con el mismo, el órgano competente para aprobar y adjudicar el contrato es este Pleno porque el importe del contrato asciende a 46.288,51 euros y a 7.406,16 euros de IVA y por lo tanto, supera el 10 % de los recursos ordinarios del presupuesto de este Ayuntamiento.

Examinada la documentación que la acompaña,  el Pleno de la Corporación, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda y el artículo 93 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, por 6 votos a favor y 1 abstención,  lo que constituye mayoría absoluta procede a  la adopción del siguiente:

ACUERDO.

PRIMERO. Iniciar el procedimiento de adjudicación del contrato de obras consistentes en renovación de redes  calle carretera debido a que se debe renovar el saneamiento ya que está deteriorado y hay innumerables fugas,  por procedimiento negociado sin publicidad y tramitación ordinaria.

SEGUNDO. Que se redacte el correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir el Contrato y el proceso de adjudicación.

TERCERO. Que por el Interventor municipal se haga el certificado de existencia de crédito suficiente y adecuado para financiar el gasto que comporta la celebración de este contrato.

CUARTO. De ser favorable el certificado de existencia de crédito suficiente,  se emita Informe-Propuesta de Secretaría al respecto. 

5.- APROBAR EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD ASÍ COMO EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE REGIRÁ EL CONTRATO DE OBRAS CONSISTENTE EN RENOVACIÓN DE REDES DE  CALLE CARRETERA 

Se explica por la Sra. Concejal del PP que su voto va a ser la abstención por los mismos motivos que los expuestos en el segundo punto del orden del día.

Tras el debate, 

Visto que con fecha 15 de Enero  por el Concejal de Urbanismo de este Ayuntamiento se detectó la necesidad de realizar la contratación de las obras consistentes  en renovación de redes calle carretera debido a que se encuentran deterioradas y es necesaria su rehabilitación para mejora y conservación de las mismas y así evitar fugas.

Visto que dada la característica de la obra por el Concejal de Urbanismo parece el procedimiento más adecuado el procedimiento negociado sin publicidad.

Visto el proyecto de construcción denominado renovación de redes calle carretera  redactado por  el Ingeniero Técnico de Obras Públicas, D. Raul Lasheras Ruiz de fecha Diciembre de 2008, efectuado el replanteo y existiendo la disponibilidad de los terrenos, se incorpora el mismo a este expediente de contratación.

Visto que con fecha 15 de Enero se emitió Informe de Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación.

Visto que con fecha 20 de Enero, se redactó e incorporó al expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la adjudicación del contrato.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el Informe de Secretaría.

El Pleno de la corporación  de conformidad con lo establecido en el artículo 94 y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y la  Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  por 6 votos a favor y 1 abstención, que constituye la mayoría absoluta procede a la adopción del siguiente acuerdo:
ACUERDO: 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento negociado sin publicidad, para la obra consistente en renovación de redes calle carretera. 

SEGUNDO. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirá el contrato de obras de renovación de redes calle carretera   por procedimiento negociado sin publicidad urgente.

TERCERO. Autorizar, en cuantía de 53.694,67 €, el gasto que para este Ayuntamiento representa la contratación referenciada, con cargo a la partida 2009.01.511.60100 denominada “ Inversiones Obras”  del presupuesto de gastos que esta entidad tiene para el ejercicio 2009.
CUARTO. Solicitar ofertas a las siguientes empresas:

· Cosehisa

· Construcciones Mateo.

· Copeisa

 6.- DELEGAR EN LA ALCALDÍA, POR CAUSAS DE CARÁCTER TÉCNICO, EL EJERCICIO DE LA COMPETENCIA DE CONTRATACIÓN DE LA OBRA RENOVACIÓN DE REDES DE CALLE CARRETERA.
Se explica por la Sra. Concejal del PP que su voto va a ser la abstención por los mismos motivos que los expuestos en el tercer punto del orden del día.
Considerando necesario, en orden a conseguir una mayor eficacia en la gestión municipal, efectuar la delegación del ejercicio de la competencia de la atribución de contratación de la obra renovación de redes calle carretera que la normativa legal confiere al Pleno.

Considerando la dispuesto en el artículo 29.4 de la Ley 7/1999, de Administración Local de Aragón, en el que se establece en relación con las Delegaciones del Pleno, “que el pleno podrá delegar en el Alcalde y en la comisión de gobierno la adopción de acuerdos sobre las materias de su competencia,(…)salvo los enunciados en el número 2 letras (….) y en el número 3 de este artículo.

A  la vista del artículo 51 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de noviembre de 1.986, 

1.- “El pleno del Ayuntamiento puede delegar cualquiera de sus atribuciones en todo o en parte en el Alcalde (…) con excepción de las enumeradas en el artículo 23.2 b de la Ley de Bases de Régimen Local, Ley 7/1985 de 2 de Abril.”

2.- El acuerdo plenario por el que se produzca la delegación, que se adoptará por mayoría simple, surtira efectos desde el día siguiente de su adopción, sin perjuicio de su publicación en el BOP.

3.- El acuerdo de delegación contendrá el ámbito de los asuntos a que la misma se refiera y las facultades concretas que se delegan, así como las condiciones específicas de ejercicio de las mismas en la medida en que se concreten o aparten del régimen general previsto en este reglamento.

Considerando los artículos 114 a 118 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de noviembre de 1.986,
A la vista del artículo 13 de la Ley 30/92 de régimen jurídico y procedimiento administrativo común, 

El pleno de la corporación, por unanimidad de los presentes, lo que representa mayoría absoluta, adopta el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Delegar a favor del Alcalde- Presidente de la corporación las atribuciones 
que a continuación se detallan en el ejercicio de la contratación de la obra renovación de redes calle carretera de San Esteban de Litera., con indicación de los asuntos a que se refiere la delegación y sus condiciones de ejercicio, en especial, sus facultades de resolución mediante actos administrativos que afecten a terceros:

DELEGACIÓN DE EJERCICIO DE LA CONTRATACIÓN DE LA OBRA RENOVACIÓN DE REDES DE CALLE CARRETERA.

ÁMBITO DE ACTUACIÓN 

·         Dirección, supervisión y gestión  de la competencia de contratación de la obra renovación de redes calle carretera.



Realizar todos los trámites relacionados con la contratación, ejecución y liquidación del contrato de obras denominado renovación de redes calle carretera. 



Tales como, adjudicación provisional del contrato, adjudicación definitiva, formalización del contrato, firma del acta de inicio de la obra, aprobar plan de seguridad y salud, firma de las certificaciones parciales y final de obra, devolución de la garantía definitiva, etc….

RESERVA DE FACULTADES POR EL PLENO:

El Pleno, según lo dispuesto en el artículo 115  del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de noviembre de 1.986se reserva las siguientes facultades en relación con las competencias delegadas:

a) La de recibir información detallada de la gestión de las competencias delegadas.

b) La de ser informado previamente a la adopción de decisiones de trascendencia.

c) Los actos dictados por los Delegados en el uso de sus atribuciones o potestades, se entienden dictados por el Pleno.

TERCERO.- No podrán delegarse en un tercero las atribuciones o potestades recibidas por Delegación.

CUARTO.- Publíquese en el Boletín Oficial de Aragón, Sección Huesca, como así se dispone en el artículo 13.3 de la Ley _ Ley 30/92 de régimen jurídico y procedimiento administrativo común; todo ello sin perjuicio de la efectividad de las Delegaciones desde el día siguiente al de la fecha de esta Resolución.

QUINTO.- Notifíquese la presente Resolución a el Sr. Alcalde, como interesado.
7.- APROBACIÓN DE LA ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN OTORGADA POR ORDEN 7 DE ENERO DE 2009, DEL PRESIDENTE DEL INSTITUTO ARAGONÉS DEL AGUA POR LA QUE SE CONCEDE A ESTE AYUNTAMIENTO UNA SUBVENCIÓN EN EJECUCIÓN DEL PLAN DEL AGUA DE ARAGÓN.

No hay debate,

Vista la Orden de 7 de Enero de 2009 del Presidente del Instituto Aragonés del Agua, por la que se concede al Ayuntamiento de San Esteban de Litera una subvención en ejecución del plan del Agua de Aragón para la actuación denominada, “Reparación del depósito de aguas” .

Considerando el apartado quinto de la orden nombrada donde cita que este Ayuntamiento deberá aceptar la subvención en todos sus términos en el plazo máximo de treinta días a contar desde la fecha de la notificación.

El Pleno de la Corporación, en virtud del artículo 22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, del artículo  29.2. de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, , por unanimidad de los presentes, lo que constituye la mayoría absoluta, en el uso de las atribuciones que le otorga el ordenamiento jurídico,

ACUERDA:

PRIMERO. Aceptar la subvención otorgada a este Ayuntamiento según Orden de 7 de Enero de 2009, del Presidente del Instituto Aragonés del Agua, por la que se concede una subvención de ochenta y ocho mil euros (88.000 €)  para financiar los gastos derivados de la actuación “reparación depósito de aguas” . 

SEGUNDO. Remitir el presente acuerdo al Instituto Aragonés del Agua.  

8.- CAMBIO DE DESTINO DE LA  SUBVENCIÓN  OTORGADA POR ORDEN 7 DE ENERO DE 2009, DEL PRESIDENTE DEL INSTITUTO ARAGONÉS DEL AGUA POR LA QUE SE CONCEDE A ESTE AYUNTAMIENTO UNA SUBVENCIÓN EN EJECUCIÓN DEL PLAN DEL AGUA DE ARAGÓN.

Por el Sr. Alcalde se explica que se ha concedido una subvención por el Instituto Aragonés del Agua para reparación del depósito de agua municipal y que dicha actuación se realizó ya el pasado ejercicio por lo que el depósito municipal se encuentra en perfectas condiciones.

Comenta a su vez que hay varias calles en las que sería necesario la renovación de redes y alcantarillado por su estado de deterioro y que es para esas calles para las que se va a solicitar el cambio de actuación.

La Sra. Concejal del PP comenta que por que la calle Molino y no otras que tambien están deterioradas, el Sr. Alcalde le responde que en esta entidad se actúa siempre en función de criterios técnicos y que según informes es a día de hoy la que está más deteriorada.

Tras el debate,

Vista la Orden de 7 de Enero de 2009 del Presidente del Instituto Aragonés del Agua, por la que se concede al Ayuntamiento de San Esteban de Litera una subvención en ejecución del plan del Agua de Aragón para la actuación denominada, “Reparación del depósito de aguas”.

Considerando el apartado primero de la orden nombrada donde cita que la actuación subvencionada se denomina “Reparación de depósito de Agua Potable”

Considerando que dicha reparación se efectuó el año anterior y subvencionada en parte con la subvención del Instituto Aragonés del Agua por orden de 11 de Septiembre de 2008.

A la vista de que el deposito municipal de agua potable se encuentra en perfectas condiciones, no siendo necesaria su reparación en el día de hoy.

Considerando que las redes y alcantarillado de diferentes calles del municipio, se encuentran deterioradas y con innumerables fugas,

El Pleno de la Corporación, en virtud del artículo 22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, del artículo  29.2. de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, , por unanimidad de los presentes, lo que constituye la mayoría absoluta, en el uso de las atribuciones que le otorga el ordenamiento jurídico,

ACUERDA:

PRIMERO. Solicitar al Instituto Aragonés del Agua, cambio de destino de la subvención otorgada a esta entidad según orden de según Orden de 7 de Enero de 2009.

SEGUNDO. Solicitar que la nueva actuación a subvencionar  sea  la actuación denominada “Renovación de redes de agua y alcantarillado de la calle molino, tercera fase”. Y “renovación de redes de agua y alcantarillado de otras vías de San Esteban de Litera” 
TERCERO. Remitir el presente acuerdo al Instituto Aragonés del Agua.  

9.- ADJUDICACIÓN PROVISIONAL CONTRATO DE OBRAS URBANIZACIÓN CALLE MOLINO SEPARATA Nº 2.

No hay debate, 

Visto que por acuerdo de Pleno de fecha 17 de Diciembre de 2008 se aprobó el expediente y los Pliegos de Clausulas Administrativas para la adjudicación de las obras consistentes en urbanización calle molino separata nº 2  por procedimiento negociado sin publicidad, asimismo se procedió a autorizar el gasto que supone la adjudicación del mismo.

Considerando los demás documentos previstos en el expediente, así como los informes pertinentes.

Vistas las ofertas presentadas así como la documentación que las acompaña por las tres empresas invitadas y teniendo en cuenta los aspectos de negociación.

De  conformidad con lo establecido en el artículo 135  y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, el Pleno de la Corporación por 6 votos a favor y 1 abstención, lo que constituye mayoría absoluta, adopta el siguiente

ACUERDO.

PRIMERO. Adjudicar provisionalmente el contrato para la realización de las obras de urbanización calle molino separata nº 2 por procedimiento negociado sin publicidad a la empresa Studio 18.35 SL por el precio de 58.620,69 euros y 9.379,31 euros correspondientes al Impuesto de Valor Añadido y de acuerdo con las siguientes consideraciones es el precio más bajo de todas las ofertas presentadas y mismas condiciones y características de ejecución que el resto.

SEGUNDO. Notificar la adjudicación provisional a todos los candidatos que no han resultado adjudicatarios.

TERCERO. Notificar y requerir a D. Raul Lasheras Ruiz, en representación de la mercantil adjudicataria provisional del contrato, Studio 18.35 SL,  para que presente, dentro de los quince días hábiles siguientes al de la fecha de publicación de la adjudicación provisional en el  Perfil de Contratante, la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar, así como constituir la garantía definitiva.
CUARTO. Publicar la adjudicación provisional del contrato mediante anuncio en el Perfil de Contratante.

QUINTO. Realizados los trámites anteriores, que por Secretaría se emita informe-propuesta y se dé cuenta a esta Alcaldía para resolver al respecto.
Y no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión a indicación de la Presidencia, cuando son las 21:25 horas, de la cual se extiende la presente acta, que es firmada por el Alcalde-Presidente y por esta Secretaría, que la certifico.

Vº Bº

El Alcalde






La Secretaria
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